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aquella cosl-a, con el Resguardo detallado en 
la lei de presupuesto de 30 de Noviembn• 
último. . 

Art.. 5.0 El Ministro de Hacienda comu
ni<;ar:í e;;le c!ccrf:io (\ quiene,, corres11onda. 

Dado l!n Carácas á veintidos de Diciem
hre de mil ochocientos set-enta v dos, ~'-º 
,In la Lti " l•l'? la Pederacion. ·_ Guz!',!Aa\' 
llt.:.xco.-·Í,;i Ministro de Hacienda, Santia
go G'oilicori. 

l.S00 

DKCRKTO de 23 Je Diciembre de 1872 dero
gmuk el de lSG5 Nº 1.522 sobre tesore
rías nacionales y bjando solamenú u:istenle 
lrt Tcsorerii,. nar.ional del ser,;icio públv:o, 
la de F"menlo y la de (I,-édito 71úblico. 

(Uelnc:o:mdo con el N 2 1.736.) 

AXTO~lll Gmot.\X llL:.Nco, Presidente 
provisional ,le los Estados Unidos de Vene
z111·la. En uso de las faculiades con que me 
indstió ,-1 Gongn·so de Plenipotenciarios, de
o.;reto: 

ArL l '? Dc.~de el l. 0 de Enero de 1673 
q11e11.!rán :::uprimidas todas las 'l\isorería<i y 1 

~uhpugadnría;, nacionales ,fo la República, 
con -,xce11cion Je la Tesorería nacional del 
::en·i1:io públio.;o, la de :Fomento y la de Cré-
1lilo público, existent~ en el Distrito Fe-
1leral. 

Art .. 2 2 La:; '.rt'sorcrías y Subpagadurias 
n.icionalcs su11rimidas rt-ndir:ín sus cuent.as 
hasta 31 tlcl 1m·senie mes á la \Jontaduría 
g1·neral para su cxámen, dt: conformidad con 
la lt,i ,lt, 30 ,!t! Noviembre úllimo, que creó 
,licha oficina. · 

Arl. 3.0 El arebirn, los útiles y elli:,ten
das Je las Tesorerías y Subpagadurías na-
1:ionales se eniri,garán á las respectivas Adua 
nas por formal inventario, y tanto la oficina 
•1ue redba, como la que enLrl'gue, darán al 
Goliierco cuenia oportuna dt:I acto. 

.1.\rt. 4? El Ministro de Hacienda comu
nicará este decreto á quienes corresponda. 

Dado en Carácas á 23 de Diciembre de 
1872, 9? de la Lei y l-1° de la 1''edera
,:ion.-Guz~tAN B1.:.xco -1•~1 Ministro de 
Hacienda, 8a11ti"!Jº Goiticull. 

1.801 

D1:cnK·t·11 ,¡" 23 de Diciemhre de 1S72 tkda 
rando que debe computarse á los prefuares 
,zuc fueron rt'm'1,;idos rle su.s cátedras en t'l 
lapso trascurrido tles,le el 15 de 11'/.arzo ,le 
1858 hasta 15 de Junio ele 1863, como 
tirnJpo hábil 111eritori'1 para los efectos Je 
jubilacion, "de catedráticos be11eméritos y 
de1Jra1 prerogaticas unicersitarills. 

A~-ro:-.·10 Guz)tAX BLANCO, Presidente pro-
visional di.! la República-En uso de las fa-

cultades que me confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados, decreto : 

Art. 1.0 A los profesores q!le fueron re-
1w>vido;, ril.! sus cátedras por sus opiniones 
liherall':e, t-n d lapso trascurrido desde el 15 
i.!e Marzo de 1858 has:.a 15 de Junio de 18G3 
se lc:s comput.ar:í tlor la Unh-ersidad de Cará
ca;,, como h~hit y meritorio, 1,I tiempo ¡¡tm 
respeci.ivamenie lt'S corres11onda, para lo;, 
ef,-clos de juhil:icion, rlcelar:;toria ,le catedrá
tico:< h1•n!'mérilo~ y demas prerogalivas y 
honores univ.-r:eitarios, ::egun la3 dispo.;ir:ion",; 
d=:I Código 1le in:<truc1:ion :,ública. 

Art. 2.0 g1 Mioi;;Lro de Fomento q!wda 
1•:u:arrado ,ll' la 1,jecncinn d!! l'-~ie decreto. 

Dado, firmado tle mi mano y refrendado 
por ti )lini::;\ro ,lel ramo, t-n el palacio foderal 
de Car:ka::. á 23 de Diciembre de 1872.
GuzM:.,x BL:.sco.-EI i\linistro ,le Fomento, 
lliarti,i .J Sanar.ria. 

1.SO:! 
Di-t:RETO de t.0 rle Enero de 1873 ckrogaad.lJ 

los títulos 2.0, 3.0 , 4° y 5° libro I dA 
Código 1V~ 1.595, sobre esponsale., y lll(i

trimonio; y que establece el -matrimonio ciúl. 

[<.:omplemenfado por el N" l.i:1>4]. 
[Heferido por los N~• I.SOá y 1.Sl2]. 

(Incorporado en el tíiulo 4~ libro 1° del Código Nº 
1.323). 

A,'i:TOa\'tn Guz,\I.\X ll1.A,xco, Presidente pro
vi.sional de la República y General en j1-fe ,le 
;,us l'jérdto:<-En u::o de las facultadl';; cine 
1111, confirió 1•1 Congrt':'O dH l'lenipot,.-111:iario,.: 
,l., los Esla,los reunido en Valencia, por 
acuerdo d1! 12 de .Julio de 1870, decreto la 
sigui,rntH 

l,BI UII ,llATBBIONIO CI\%, 
SRCCION I. 

De los esponsales. 

A•t.. 1 ~ Es eompt:tente para cono,:er ,1,: 
la causa sohri, l'l'ponsall'S y mai.rimonio, el 
Juez c1ue c:n primP.ra in,:tancia ejerza la juris
Jiccion onlinaria. J~ste· consi.ituirá el tri
hur.al dt! Jurado,, para conoccr y de,:idir en 
los ca;,os cine determina esta leí. 

Art. 2 ::'? La promesa rec,íproca de futuro 
matrimonio, produce accion civil cuando cons
ta dH P.S<:ritura pública ó de los carteh.'S 
onlen:ulo;; 1'11 la ;;r.ccion 4~ de esta lei, siem-
1m· q111! haya :,ido ot.orgada por 1mr:'ona;; 
h:íhilt-s para r:oni.ral'r matrimonio y :1;,i:.,1ida3 
t·n ,11<::o ni,c,•,.:2rio, ,li: la:< 11ne dchan pn•st.ar i;u 
r:011,;entimi,·1,10 1•nra !!I mutrimonio. La parte 
que ::in jusi.1. c:au;,11 rehuse cumplirla. sali;,fa
rá los Fcrjuicfos causados ií la otra. 

La demanda no 1-s admisible dcspue;; Je un 
aiio, á cont.ar del día en que pudo exiuirse el 
cumplimiento de la promesa. 

0 
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-.ArL 3?. Tambien produce accion ci\'il 
contra el seducior en los casos siguientes : 

1 .O Siempre que una mujer que haya sido 
ú fuere incuesiionablemenic honesta, se cn
cnfni r~ cri esiado de gra,·idez, nar.e á su 
fo,·or la pn-rnncionjuri"- el dejure. de que ha 
<;itlo i:1:duuida hajo la promesa de coni.raer 
matrimonio. 

2.° Cuando no estando grá,·ida la mujer, 
:;osl.uvinu qut• 1·1 :>eductor ha ahusado 1lr. ella 
bajo la 1>romtsa ,!e matrimonio. 

Ar!. 4 ~ Si el sP.ductor l'Onlra quien la 
mujl'r inh•nla l,1 accion como autor de la 
gra,•idez 1:onviene en ella, el Jurado declara
rá 11ur. 111,bl! <,ai:arse dentro de un cierto tér
mino que fijará, pa.;;ado el cual sin haher:;e 
coni.raido el matrimonio, cl Juez de prime.ra 
imüancia, n sulicil ud Je la mujer, lo declarará 
1:onlraido p,;r ministerio de la lci, para que 
suria lodos los eí:.>cios legales, debiendo 
11a;,ar coµia ceriificada á las autoridades que 
<:onforme 6 esta lei y á la de Regisiro Jel 
eslado d,•il. han Je tomar razon de los acios 
matrimoniales. 

Art. 5:: Si el designado como antor de 
la gra,•idcz negare serlo, el Jurado har:í 
comparccn á su presencia á ésle y ñ la 
mujtr ; y si io creytre necesario, los interro
gará juntos ó separados, practicará careos 
entre tilos y kls tesiigos, entre los testigos 
eníre ;,í, y promoverá todas las demas prue
bas que e.,time coriducemes para ilustrar su 
juicio, sin perjuicio de evacuar las que las 
paries hubieren ofrecido. La apreciacion de 
todas la;, pruebas la hará el Jurado segun su 
leal sahcr y entender, y declarará por las ex
jlresionfs sí ó 11,;, si aquel es ó no auior de la 
gravidt•z, Si el Jurado declari;re el ~í, fijará 
el térmico dentro del cual deba celebrarse el 
matrimonio, y el Juez de primera instancia 
1,rocederá en lo demas, conforme al artículo 
anterior. 

Art. G ~ Si la mujer no t>s!á grá,·ida y 
P.I seductor conviene en que ha abusado de 
1:lla bajo la promesa de matrimonio, el Jurado 
fijará tamhien ii;rmino para la celehracion 
,lel mairimonio, seiíalando en el mismo acto 
la cantidad que el hombre debe dar á la 
mujer por indemnizacion de perjuicios, para 
el caso de que se negare :í contraerlo. 

Si el seductor ne!?a;e haberlo ::ido, el Ju
rado procederá á erncuar las pruebas en la 
forma prc\·enida en el artículo anterior, y 
,leclarará por las palabras sí ó no, si es ó no 
auior 1lc la seduccioa. En caso afirmat.i
\'O, proccder.í á hacer l.t declaratoria que se 
ei'lableee eu csie mi:;mo ariículo. 

Art. 7.° Cuando rnrias mujeres se en
cuen_lran iodas en el primer caso, ó todas en 
el segundo del ariículo 3.0 , el Jurado decla
rará con cuál de ellas debe contraerse el ma-

trimonio; pero si unas se encontraren en 
el primer caso y otras en el segundo, la 
resolucion debe contraerse á las que se en
cuentran en e.1 primer caso ; y si no resultare 
declaratoria de matrimonio, se ocupará el 
Jurado de las que se encuentren en el segun
do caso, haciendo la declaratoria correspon
diente, conforme á los artículos precedente;:. 

Lo dispuesto en los tre3 ariículos ante
riores, se ent.icnde sin perjuicio de lo estable
cido en l:i seccioo S~ que trata de la nulidad 
de los mat.rimooios. 

Art. S.º El 'rribunal Supremo de cada 
Estado y el del Distrito Federal, formarán 
en l(ls diez primeros días del n~es de Enero 
de cada año, una lisia compuesta del mayor 

• número posible de personas, pero que en nin
gun caso podrá ser de ménos de quince, q1w 
reunan las condiciones siguientes: ser casa
dos, buenos padres de familis, tener cuatro 
hijos que no sean todo:! de un mismo sex?, 
ser propietarios ó jefes de alguo estableci
miento mercantil ó industrial, ó tener nna 
profesion científica que les proporcione con 
qué vivir de una manera indepeod_iente. 
Esta li:ita la pasará á los Jueces de primera 
instanciA respectivos, para que éstos á pre
sencia de las ¡>aries ó SU:3 apoderados, :;aquen 
de ella por la suerte cinco individuos para 
formar el Jurado, en los casos en que segun 
lo3 artículos anteriore;; deba conslituir;,c 
este tribunal. 

No se insacularán para el sorteo los nom
bres de las oersonas que fueren parientes de 
alguna de las partes, dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad, sin admif.irse ningn 
na otra causa de inhibieion ni de recu;;acion. 

SECCION JI. 

Dt:l matrimonio y m celehraciou. 

.Art. 9.º El coni:rat-0 de matrimonio es 
por su esencia y natoraleza perpe~uo é in
di:;oluble, y no puede contraerse smo entre 
dos: un sólo hombre y una sóla mujer. 

Art. 10. Solo el matrimonio que se cele
brare con arrealo á las disposiciones <le esta 
lei, será válid~ y el único que producirá 
efectos legales con respecto á la:; personas 
v bienes de los contrayentes y de sus de.<;-
~endient:?s. • 

.A.rt. 11. De;;pues de celebrado el mat.ri
monio con arreglo á las <lisposiciones de esta 
leí, podrán los contrayentes, segun los dic
támenes de su conciencia, cumplir con lo;; 
ritos de la religion que profe;:;en; pero e;;le 
acto no podrá ser presenciado por el Ministro 
de la reliaion de los conirayente:;, sin qne le 
sea pres:'ntada la ce~i,ificacioo de_ haber~e 
coof.raido el matrimomo, conforme a lo dis
puesto en la presente leí. 
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SECCION IIL 
De ws ru_¡uúitos necuarios para 

con/.raer 1natrimo11io. 

Arl. li. No puede contraer ruat-rimonio, 
el hombre ántes de los catorce años cumpli
dos ni la mnjer :ínte;; de los doce años tam
hien cumplido:i. 

Art. 13. 'I'ampoco puede contraer váli
damente matrimonio el entredicho por causa 
de demencia ni el que no se halle en su 
juicio. ' 

Art. 14. Para que el consentimiento sea 
válido debe ser libre. En el caso de rapto, 
no será válido el consentimiento, si no ha 
sido devuelta la persona á su plena libertad. 

Se reputa que no hai consentimiento, cuan
do existe error respecto de la idenUdad de 
la persona. 

Art. 15. No es permitido ni \'álido el 
mat-rimonio cont.raido por una per¡¡ona ligada 
por otro aQte.rior. 

Art 16. 'l'ampoco es permitido ni válido 
el matrimonio entre ascendiente.;; y descen
diente¡¡ legítimo¡¡ ó ilegít.imos, ni entre afines 
en la línea recta. 

Art. 17 .. 'l'ampoco es permitido ni válido 
el matrimonio entre hermanos legítimos ó 
ilegítimos, entre afines en el mismo grado, 
entre tios y sobrinos, entre tios y los deseen. 
11ientes de los sobrinos, ni entre pri~1os her
manos. 

.Art. IS. No es permitido ni válido el 
matrimonio del adoptante y sos ascendientes 
con el adoptado y sos descendientes, entre 
los hijos adoptivos de la misma persona,entre 
el adoptado y los hijos supervenientes del 
adoptante, entre el adoptante y el cónyuge 
del adoptado, ni entre el adoptado y el cón
yuge del adoptante, mientras dura la adop
cion. 

Art. 19. No es permitido ni .:'ílido el 
matrimonio entre el procesa~o por causa de 
adulterio y su cómplice, ni entre el procM&do 
como reo ó cómplice de homicidio ejecutado, 
frust-rado ó intentado conf.ra uno de los do;; 
,;ónyuges y ti uf.ro cónyuge, cualqniera que 
sea el reirnlt:ulo del juicio. 

A.rt. 20. L,: mujer no puede contrac~r 
matrimonio, sino de.~pnc:s de un año de la 
disolucion ó anulacion del anterior matri
monio. 

Art 21. El t.nior ó r.nrmlor y sus des
cendientes, no pueden r.oniren matrimonio 
r.oo la persona que aqnel iifntl ó ha IP-niilo 
en guarda, miéntra:: qrll' r .. necida la tutela 
ó cnratela, ho haya rec:iirlo la aprohacion de 
la.; cuentas de sn cerg,l, ;:;11\·o el ca;;o en qne 
el padre de aqm,11:i hubiere dejado autoriza
do el matrimonio de los mismo.~. en su testa
mento ó en escritura pública. 

27 

Art.. 22. Los varones qoe hayan cum
plido veinte y on años, y las hembras que 
hayan cumplido diez y ocho, no están obli
gados á obt.ener el consent.imiento de perso
na alguna. 

.Art. _23. Los varones ·que no hayan cum
plido veinte y on años y las hembras que no 
hayan cumplido diez y ocho, no pueden con
traer matrimonio sin el consentimiento de su 
padre. 

.Art-. 24. SI el padre ha muerto ó está 
en la imposibilidad de manifest-ar sn vol un. 
tad lo snsfüuirá la madre. 

Art-. 25. Si el padre y la madre han 
muerto 6 están en la imposibilidad de mani
festar su voluntad, el abuelo paterno los 
reemplazará ; y por falta ó impedimento de 
éste el materno. En los mismos casos sople 
á éste la abuela paterna, y á ésta, la abuela 
mat.erna. 

Art. 26. Si no exist1:n padre ni madre, 
ni abuelos ni abuelas, ó están en la imposi
bilidad de manifestar su \'Oluntad, el \'aron 
que no haya cumplido \"'einte y un años y la 
hembra que no haya cumplido diez y ocho 
no pueden contraer matrimonio sin haber 
obtenido la autorizacion de su tutor, y ¡¡i no 
existe tutor, se pedirá la autorizacion al 
Juez de parroquia del domicilio del menor. 

~ 
Art.. 27. Lo dispuesto en los artículos 

23 y 24 es aplicable á los hijos ilegítimo;; 
legalmente reconocidos. A falta de padre 
y madre capaces de consent.ir cm este caso, 
el consentimiento lo dar:í el tutor, y en su 
defecto el lrihunal, segun el artículo an
terior. 

.Art.. 28. Se entiende que falla el padre, 
la madre ó los ascendient~, no solo por 
haber fallecido sir.o tambien por lo.~ moti\·os 
siguieniEs : 

1.0 Demencia perpelua ó temporal, mien
tras dure. 

2.0 Ausencia á pai,;e:,;; exl.ranjero~. de don
de no pueda obtenerse conle;;t.·u:ioñ ,m menos 
<le l'eis meses. 

3.0 La condenaciou :í ¡misi,lio ó á olra 
11t•na infamatoria, mientras no re obtenga 
n!hahilitacion. 

4.º Cuan,lo ,,t ¡,adre ó la madre hayan 
si,lo pri\":ulo,;, por 1lecret.o jucli<:ial, ele la 
¡,ai.ria ¡,olli.-;lad. 

ArL 29. l,t;:{ hijos adoplirns qne se en
cnenlnrn en el m1,;o del articulo 2;;, rleherán 
11.-11ir r!I r:on,;entimiento ,tel a,lo¡llr.nte, si es-
1u,,i,m!11 hajo su pote,:t:111. en lt,.,; mi,;mos ca· 
"º" y Pil los mismos lérmino;; ,,no se expre
;,,;:11 ..,, lo,; arlículos prer.edente,;. 

A,t. :;o. 1,;1 P,1-si,IP.nle <l..: la flc¡,ública 
puede ,lispt!n!'ar el impedimento c¡ne nace de 
la afinidad en línea recta, el <JUe nace de la 
adopr.ion miéntras dura esta y el que nace de 
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la tutela 6 curatela ; y los Presidentes du 
los Bst.ados, el que existe entre los tios y 
sobrinos de cualquier grado, entre ·1os primos 
hermanos ,, l'otre los cuñados. En el Dis1ri
to l;-t',¡l'rat' el Gobernador dispensará e;;tos 
últimos impedimentos. 

SECCION TV 

De las.formali,lnJes que deben. preceder 
al contrato de matrimonio. 

.Arl .. 3 l. Las personas que quieran coo-
1 rui-r matrimouio lo manifl'.star:'io ni Juez de 
111 parroquia de la residencia de la mujer. 
D1: la dl'claraioria .!e exll'nderli un acta qne 
firmarán el Juez, su Secretario y las parles, 
,í otro á su ruego. ¡::i no pudit'rt-o 6 no supie-
ren bac·erlo. l 

.Arr. 32. La maniíc:;:laciou de que bal,la 

1 

el arH ... ulo a nll!rior s.-rá hl'cba por ambo5 es
po;:o,:, por w,; ¡,adres 6 tutort-;:, 6 por pt'rso 
uas au1orizada;: con podrr e.,pecial. 

L~ pn!senlbcion de la e::critura pública Oc 
e;,ponsules, ts ;:;uficienle para que cualquiera 
de los contr3yen11:s put'da por ;,Í so!o bacn 
la mauiÍtdacion. 

Arl. 33. El Ju1-z tle la parro>quia asi:ilitlo 
dt'I St-crt'lario, fijará lre:i carlele;:;, uno en la 
puerLa dt'I trib1mal y los otros dos tn los lu
gar .. s mas ¡,úhlicL•:5 de la vohlacion, bac:iendo 
sahtr la prclt-nsion dt-1 ma1rimJnio. .E.;os 
na rieles. a:;í como ti aL•la dtl 1ir1ículo 31. ex
prl's .. rán el nombre, eptllido, 1:dad, proft'sion 
y domicilio dt' los e:;poso~ y dc::;igoar:ío d 
,li.,. lugar y bc.ra tn que st 6jt cada cartel. 

Lo.~ cartd.-s ~,crmacteerñn fijados por 
quincl' dia:;, y s.-rño tXaminbdos cada cinco 
tlias para reponer los que fallar .. n, haci~ndo
Sl! conslar cada uuo do:, t-SIO:l aclo::. 

Ar,. $4. La fijuciun de carlell'S dc:berii 
l.!,u;en,e tu t-1 lugar tn qut ~t '"ª :í celebrar 
el malrimonio y t'n la parroquia ó parroquias 
ft que corre;:;!1onda el lugar tn que cada uno 
,fo 1,--.,., anuros l'SJJo5os ll'Dga su domicilio ó 
re,:idenc·ia. C:L~o de rnriacion de domicilio, 
:::i la re,:idc:ncia futre de m~oos de seis me::es, 
se hará 1a111hit'n la fijacion de car11:les eo la 
parroquia llel anlei-ior domidlio 6 residencia. 

Art. 35. El matrimonio no podrá cele
hnirs" ánLe,; del !ercer día de;;put's de ,·eoci
Jú.• los ,1uinc~ tlo:, los carldo:,s ; y si oo se 
i:t:lthrare dt'nlro de lo.:; stis me.,cs siguienle!', 
110 vodrá d•.-:<t>uts verificarse :;in haberse lle
na.do> otra \"eZ las íurm:didade;; esiablecidr.s 
en lo:, rt1blro arlículos precedeo1es .. 

Art. 36. Se formará l'Xpediente do:, la 
ma,,ifi.-_•tacic.n y dema:1 al•,os que han dt \"e· 
rificarse, con arrt'glo á lo disput'slo eo los 
artículos anteriores. 

Art. 37. Ni el Juez ni el Secrel.ario que 
iuttr\"engan en las diligencias de que tratan 

los artículos precedentes, podrán cobrar oiil
gun derecho ni emolumento. 

SEOOION V. 

De las oposiciones al 11uitrimonio. 

.Art. 3:3. El padre, la madre, los abuelos, 
el hermano, la hermana, el Lio, la tia y el 
t.utor 6 curador, pueden hacer oposicioo al 
matrimonio, por toda causa que segun la lei, 
obste á la celebracíoo. 

Art. 39. El derecho de hacer oposicion 
compete tambieo al oóoyoge de la persona 
que quiere contraer otro matrimonio. 

.Art,. 40. Si se trata del matrimonio que 
quil'ra contraer la \"ioda ~n cootra\"eoci?º. al 
ar1ículo .20, el derecho oe hacer opos1c100 
corresponde íi sus ascendieRtes mas inmedia
tos y á iodos los parienles y á los herederos 
del primer marido. En caso de un mat.ri
monio anlerior que se ha anulado, el dt"recbo 
dt' hacer oposicioo corresponde tambieo li 
aquel con qoieo se habia cootraiclo, y li sus 
paritnles y herederos. 

.'\ rt. 41. El Síndico Procuradúr Munici· 
pal dl'I departameD!O ó canton del domicilio 
do cualquiera de los e;;posos, debe ha~er 
opo;;icioo al matrimonio, si sahe que e~1ste 
coa!quit-r impedimento de los declarados por 
la lc.i. 

.-\rt. 4 ~- La oposidon al mat.rimonio se 
hará aurn el funcionario que debe presenciar
lo, en ~crito firmado por el que la hace 6 por 
,:u a¡,odemdo con pot! .. r e,-pecial : enunciará 
la c·alidad que le da ti dere~bo de formar la 
ovosicion y expondrá los fundamentos ~e esta. 
El fundonario susptuder:í la ctlehrac100 del 
ma1rim9nio y pasará t-1 P.scrilo de oposicioo 
1d Juez ele primera instancia respectivo, para 
que la sus1aneit y dt'lt'rmine. 

Cn.mdo la opo::icion su fundaru eo la falta 
de lit·encia por razon Jo:, menor edad, solo se 
abrirá l'I juicio de qut se babia, si el intere
sado so;;tuvit're que es mayor 6 qoe ha obte· 
nido la licencia. 

.Art. 43. llt'cha la opo,;il-fon tn la forma 
legd no podrá procetler:;e :í la celebracioo 
del mairimonio·, miénlras ti J oez de primera 
instancia no haya declarado esta sio logar. 
Aun tn el caso Je ser rolirad_a la oposicion, 
,lit·ho Juez d1:cidirá "¡ dche ó no seguirse. 

..\rt. -U. Cuando ti Juez de la parroquia 
r1ue ha ordenado los carteles, tuviere mo1ivo 
¡,ara crecr que bai alguo impedimento al 
malri:nonio, procederá á hacer la correspoo 
clie:ite a \"\!riguacion; y si en el término bli 
hit para hacer la oposicion oo se hubieren 
desrnnecido los datos que hubieren hecho 
presumir el impedimento, remitirá el expe
diente al Juez de primera instancia para que 
conozca del asunto. 
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Art 45. Si la opos1c1on fuere declarada 
sin lugar, los que la hayan hecho, saho lo_s 
a1>cendienies y el Síndico Procurador i\Juni· 
cipal, podrán ser condenados en daños y per
juicios. 'l'ambien podrán serlo los denun
ciantes y testigos. 

SEOCION VI. 

De la. ulchracion. dd matrimonio .. 

Arl-. 46. El matrimonio debe celebrar;,e 
ante -el Presidente del Conci-jo Municipal á 
que corresponda el lugar del domicilio ~ re
sidencia de los contrayentes, 6 de cualqmera 
de ellos, asistido del Secretario de aquella 
corporacion y tesUgos. 

Art. 47. En el Distrito Pederal, puede 
celebrarse el matrimonio ant~ el Presidt'nte 
del ConCPjo l\lunicipal, ó <lel que haga sus 
veces con la asistencia del Secretari!:l y ie;:-
tigos. _ 

Art .. 48. Si el Presidente del ConceJO 
Municipal ó alguno de sus parientes _d~ntro 
del cuarto grado civil de consangum1dad, 
fueren los contrayentes, cele.hrará el matri
monio el funcionario que esié llamado á su
plir las faltas de aquel. 

Art 49. Si se tratare de militares <·n ac
tivo servicio, se considerará residencia de los 
mismos, el lerril"orio donde se balli-, aunque 
sea aceidentalmente, el cuerpo á que perle
uezca ó en que rndioare el empleo,_ cargQ ó 
comision militar que estu~iert'n <lt,sempe
ñando. 

Art. 50. Los Pre.~idc·nies dt' los Conc<·jos 
Municipales acompaiiados del Secretario pr!>· 
pio 6 del accidental que nomhrar .. n, deheran 
practicar uoa ve1. al aüo, por lo ménos, una 
\"isila á iodo el territorio 1lt,I Conl',-jo Mn 

el objeto de celebrar lc>s malrimonios de 
aquellas personas que habiendo llt'nado to,_los 
los requi,;itos legalt's, no hayan cancumdo 
á celebrarlo á la cabecera del canton. Solo 
<:-n este caso tendrá derecho á e.,¡i~ir de. los 
contrayentes, tres ,·ene1.olanos por cada ma
trb1onio que celebrare, si el CooCt'jO ~u
nicipal, por carecer ele fondo::, no pudrem 
pro,•eer los necesarios para los gastos ,lt•I 
viaje. _ _ 

Art. :il. El Presrdt'ntc dd 00111:u.10 ~fu
nicipal de rada territorio, será c,omµclente 
para autorizar el matrimonio ,lel i-rau:-eunlc 
que ;:e halle en inminente peligro de muertP. 

.Arl-. -52. Ante.s de ¡,rocederse á la ccle
hracion del matrimonio, los conl raycotes 
r.onsio-narán en mauos del funcionario que 

1, e epresenciarlo, los documenio;; i'iguientes: 
1? El expediente relath·o á la fijacion de 

los carteles que deberá entregarles el Juez 
ile parroquia que lo ha formado, si no existe 
pendiente oposicion al mat-rimouio_. . 

2.0 Los documentos que acrediten la di.5-

pensa de los impedimentos legales que para 
casarse tenian los contrayentes. 

3': El acta de nacimiento de cada uno de 
los futuros espo::o;:_ 

.J.º El consenlimienlo del padre, de lama
dre, de los ahuelos, la at.torizacion del tutor 
ó dPI J Ut'Z, segun el caso. _ . , 

El consenl.imiento de los a::cendrenles o 
<lel padre adoptante y la auloriza~ion del 
t.uior ó del J ucz, en sus casos, dehP.ran cons
tar de documenlo auiéntico; pern los :tSl'Pll
dientes " el tutor podrán dar ese con;:¡,nti
miento ~·erhalmenie en el acio del matrimo
nio. En Psios dor.umentos deberá expre;;ar
se el nomhrc, apellido, 1>rofe.~ion y domicilio 
del foturo cónynge, de la persona por quiPn 
se presta <"I con.,entimi~nlo y ta'!'~i~n el 
nomhre, apellido, prOÍt'SJOn y dom1c1ho del 
que lo prPSla y el cará<:rt'r con que ohra. 

5_0 En ,-a:;o de segundo ó ultt·rior matri
monio, el acla de defuncion del cónyuge an
lerior ó copia ce.rtili.-ada de la ;,eotencia que 
declaró nulo el matrimonio anterior, y la 
cons1ancia de estar t'jt'CUf()riada. 

6.º Las actas de d .. funciou de t.odos atJUt'· 
llos cuyo conse1liimienlo, si ,•ivierau: s1,~ia 
mice.>ario para la celchracion ,lel ma1,r1momo, 
ó la CQmprobaciou au1énrfoa ll.,1 ;;.<iado que 
c·ausa la impo:;ihilidad Je ma11ife4ar su \'1>

luntad, ;:i \'h·ieren y no ::c presentar" ;;u con 
sentimiento. 

7.0 C!:anJo haya habic.ln opo:ii..:ion al ma
irimonio, copia cn1ifica,la tle la :<t'utencia t'je
c11ti•ri.1da que la declara sin lugar. 

S :=: Lo;; documentos que exige el ariículo 
65. 

9 '.': 'l'odos los ,lt:ma,; llocuml•nlo:; que se
''º" lo;:: caso,·, pueden ser oeccsario:i para 
:omprobar la lihcriad y capacidad de lo,; e:5-
po:<o,; y sn condicion dH familia. . . 

.Art. 53. Sin 1:mhargo du lo d1::pue;:10 en 
el· arifoulo anlerior, 1•1 Presi,lun•e llul Con
ci-jo Municiral podrá 1111to_rizar_ d _ matrimo
nio d1:I que ,m halle t'll pehgro mmmeuic 1le 
muerte, aunque los contr.,yt'ntes 110 hayan 
1>rc.~en1 ado los mencionados doc:umen 10;:. 

En l·l cas:, de este ariículo, los contra)·en
les 1,,,t:ín ohligados :í prescul.ir dentro de 
seis me:<l'S, la prueba de que pudi•~ron casar
:;e le·•ítimamenle conforme á las disposicio
nes de esta lei, h;ijo la peua de ciento á 
quiuienh,s ,·e11ezola110;:;, ó Je. uno á se.is meses 
de prision, si no se pagare aquella . 

Art. 5-1. Las adas tic nacimiento y de 
llefuncion requeridas por el artículo fl2, po
drán suplirse con una jusiifioacion erncuada 
ante un juez· de ¡1arroquia. 

Art 55. Los funcionarios ante quienes 
deba celebrarse el inat,rimonio se negarán á 
presenciar su celebraciou cuan~o sea,n insufi
cientes los documentos producidos, o cuando 

Recuperado de www.cidep.com.ve



212 

sepan que existen impedimentos que obsten 
legalmente á su celcbracioo {. falten for. 
malidades prescritas por la leí; pero las par
les podrán ocurrir al Juez de primera ins
tancia de la jurisdiccion, el cual, en \'Ísla 
del expediente que se le remitirá, decidirá 
i:i debe ó no procederse á la celebracion del 
matrimonio. De la decisioo podrá apelarse. 

Art. 56. Puede celebrarse el matrimonio 
11or medio de apode.rada, consl-iiuido por po
der especial, registrado, en que se determine 
la persona con quien haya de contraerse; 
pero si antes de que el apoderado contraiga el 
matrimonio, el poderdante revocare el poder 
ó se casare válidamente con otra pe~ona, el 
mal-rimooio por poder será nulo. 

Art. 60. Los jefes de los cuerpos milita
res en campaña podr:ín autorizar, en defecl-0 
del Presidente del Concejo Municipal, los 
matrimonios que intenten celebrar j,i artic1do 
mortis, los indi\'iduo:; de los mismos cuerpos 
con arreglo al artícnla 5S. 

Art. 61. Los Contadores de los buquei, 
de gunra y los Capit...'lnPs de los mercantes 
podrán descmpeiíar las mismas funcione.<; en 
los matrimonios que se celebren á hor~n i,i 
articulo mortis. 

SECCION VII. 

Del 11u,trimo11io ik los r:enezo/au.0$ m pats · 
atranje-ro y ,le/. de los extranjeros 

en. Venc::ucla. 
Art. r,1. El matrimonio se celebrará pú

blicamente en la casa municipal el día acor- Arl. 62. El matrimonio celebrado en ¡,ais 
daJo-¡ior los contrayente!', en presencia de extranjero cutre ,•coezolanos, ó entre vene
lo:; funcionarios expresados en el artículo 46, zolaoos y extranjeros, con las formalidades 
y de dos t~stigos por lo méoos de uno ú otro establecidas por las .leyes tlel país en que se 
:sexo, y mayores de veiotiuo aiíos. Los tes· celebre, ó por las leyes venezolanas, produ. 
1.igos pueden ser parientes en cualquier gra- eirá en Venezuela los mismos efectos civile~ 
do de los contrayentes. 1-;1 secretario dará que si se hubiera celehrado en territorio ve
leclura á la rnccion sobre los tlerechos y tlc- nezolauo. 
beres recíproc:os Je los esposos, y el presiden- Art. 63. Si el \'enezolano ó venezolana 
le del Concejo Municipal, recibirá de cada contrae mal-rirnonio en país extranjero, con. 
uno de los contrayentes, uno despues de oi.ro, lraviniendo de algun modo á las leyes vene
la dcclarncion de qne ellos se toman por ma- zolas, la contra,eocion producirá en Veoe
rido y mujer rcspeclirnmeuie, zuela los mi:-nnos efecto;; que si se hubiera 

cometido en c:lla. 
Art. 58. Iomediat-amenl.e ::e extenderá Ari .. 6,1. Cuando el matrimonio se hubie-

un aeta 11ue exprese: l S', los nombres, ape- d -, . 
trd ~ - d d 1 1 1 - . . rr. celebra o cu pat:-. ext-ranJero entre vene-

tdos, .P~,~ esdion, ed ª ' u,galr ue nactmi;n~o zolanos ó entre ,·enezolaoos ,, ext,ranjeros. 
" om1c1 10 e ca a uno te os esposos : ::.- .. , d b , , t d t ··, · j ¡ trd f¡ • d · . - e eran estos pre.sen ar en ,ro e e sms me~-es 

l
~s d110

1 
m itlre.:;, ªP

1 
e 

1
1 os, dpro etlSion Y

1 
om,m

1
- de su regr.-so á V cnezuela al Juez de prime-

10 e pa re v e e a ma re e cata uno e e . t · ¡ ¡ t 1 · 1 · · 
n 3 

o -1 t1 1 . 1 1 
. ra rns ancta e e ugar , "' su resu encta, copta 

e os· .. a cc arac1on e e os comra- . 1 · 1 · 
t ' d t .d . legaltzatla 11·1 acta , e la celebracion del ma· 

yen es e ornarse por mart o v muJer; " · · - fi 1 ~t r · · 
4 o I b lrd d ¡¡ ~ . ·· lrtmomo, a rn I e que es e unctonarto, ca~o d' ~~tº11! rfs, tP~. 1 os, ~t '¡ pro ~s~on de encontrarla en debida forma, la remita al 
y ,m,c, ;o 11~ o~d es_ 1iºt1 (J' a~ a l~ra. I~· Presidenl,• del ConcPjo Municipal para ser 
rn_ac ~ por e <::.res, eo~e le onceJO ~m,c,~ archivada, sacando :ínies una copia cert.ifica-
1~.il Y Pº! e~-~ecreti~'º• por los contraye~te.-, da que rcmilir:i á la primera autoridad civil 
l. por I~,, l~:,ttg~~- •A ~s coo~rayh-en!es 00 sud- \ de la re;,pectiva parroquia para que la inserte 
pteren o no pu ,eren rmar, o ara por ca a en los reeistro;;: 
uno_ do ellos, otra persona que no sea de los .Art. 65_ El ext.ranjero que quiera.con-
tes1-wos del acto. · · · v I d b 0 1-raer matrtmomo en enezne a, e e com-
. ~~ Pres(deote del Con_cejo M~oicipal rem_i- probar ó justificar ademas, ante el Juez de 

tira mmc~tatame~te copta c~rttfica~a. de dt- primera instancia tlc su domicilio, que él es 
cha acta a la primera autoridad ctnl tle la de e.;,lado soltero ó \'indo, con el testimonio 
par~ilquia respecti~a, para que la inserte en jurado de dos ó mas testigos, mayores de 
el ltbro correspondiente. \"eioliun afio;:, hábile-'i para declarar y qut> 

Art. 59. Si uno de los esposos se encon- clén razoo fundada de :m dicho. Si no ohs-
1 r:m• i,1 <1rticulo 11wrtis, el Preside11ie del tan te esta just-ificacion resultare que el ex
Goncrjo ~Iunicipal ;;e constituirá con el :;e- t.ranjero es casado, sufrirá éste y los te,-Ligos 
..:n•tario en el lugar en que se encuentre la cinco años de pre:;idio, ó de prision en una 
parie impedida, y al!í, en presencia de cuat.ro peuiienciaría; y todos de mancomun tt i11 
testigos, procederá á la eelebracion del ma- solidum, quedan obligados á ,-at-isfacer los 
trimonio, conforme á lo tfüpuesto en el ar!Í· c!aiíos y perjuicios que se hayan ocasionado, 
culo 57. En este caso podrá t.ambien el Pre-1 y á pagar noa multa t-n beneficio del cóoyu
sideoie del Concejo Municipal cobrar los de- ge inocente, la cual nunca podrá ser menor 
reehos que señala el artículo 50. de mil venezolanos. 
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SE0CION VIII. 

De la anulacion dtl matrimonio. 

ArL. G6. La nulidad de un matrimonio no 
pnede ser pronUJ1ciada sino por los tribuna
les civiles competentes en juicio ordinario. 

.Art. 67. La nulidad del matrimonio cele
hrndo en contravencion al artículo 12 puede 
:::n demandarla por les mismos esposos, por 
sus ascendientes, por los que tengan interes 
actual y por el Síndico Procurador Munici
pal. Pero el matrimonio no puede ser at.a
cado, si un dia despues que el esposo ó lo.s 
e11posos han cumplido la eded competeute, 
hubieren vivido juntos sin haber reclamado 
en juicio contra su validez, ó cuando la mu
jer que no tiene la edad compet~nte, ha con
cebido . 

.Art. 6S. La nulidad del matrimonio cou-
1-raido siu el consentimiento libre de los dos 
esposo;,, ó de uno de e11os, no puede ser 
demandada sino por los mismos esposos, ó 
por aquel de ellos cuyo consent.imieoto no 
haya sido libre. Cuando ha habido error e!} la 
persona, el mat_rimonio no puede ser at:wado 
sino por el esposo que ba sufrido el e.r;ror. 

A:rl.. 69. J.;n el°caso del artículo anterior, 
se extingue la accion por la rat.ificacion del 
.:onsentimiento hPrha expresamente. ó por la 
c:ohabitacion despues ,¡uc el esposo b!i ad
'tuirido su plena libertad, ó que el error ha 
sido rec-0uocido. 

.Ar~. 70. La nulidad del mairimonio ce
lebrado en conlravencion al art.ículo 15, pue
de ser declarada á solicit.ud de los c6oyuge!I 
inocentes de ambos mat:rimonios, de los as
cendient.es v descendientes, así de estos, cu 
mo del cÓn);uge culpHhle, de lo,; que tengan 
inieres acluel en ello, del Síndico Procora
dcr Municipal y tambien de oficio. Si los 
n11tffOS esposos ó cualquiera de los interesa
dos sost.uvieren la invalidez del mat-rimonio 
anterior, deberá decidirse sobre la validez ó 
invalidez de ambos matrimonios en un mis
mo expediente. 

Art. 71. La nulidad de los 111alrimonios 
,:elehrados en cootravencion á los artículos 
16, 17, 18 y 19, puede ser declarada á so
licitud de los mismo\? esposos~ de sus asceo
dienies, de los que tengan ioteres actual en 
la anulacion, del Síndico Procurador Muni
cipal y de oficio. 

Art. 72 La nulidad del matrimonio qne 
no haya sido celebrado públicamente por 
ante los fuociooario.s públicos competentes y 
dos testigos por lo méoos y conforme á lo 
establecido en la presente lei, puede ser de
mandada por los esposos mismos, por sus as· 
ceodieotes, por los que tengan ioteres actual 
y por el Síndico Procurador Municipal. 

Art. 73. Despues de disuelto el matrimo
nio por la muerte de a1guno de los cónyuges, 

el Síndico Procurador liuoicipal no podrá 
demandar su nulidad por ninguna causa. ni 
podrá tampoco procederse de oficio eo el 
asunto. 

Arl. H. Inmediaiameote d~pues que se 
pida 12 nulidad de un matrimonio i:e procede
rá por el 'l'rihunal á practicar lo dispueslo "" 
el artículo 97. 

.Arl-. 75 Ejecutoriada !a sentencia que 
anula un matrimonio, se pasará copia ~ertifi
cada de ella al funclonario ó funcionarios en
cargados de la conservacion de los regis~ro;; 
en que se asentó el acia de su celehrac1on, 
para que pongan al márgeo de e~a acta 1111 
extracto de la declaracion becba, conservan
do la copia para comprobante de la noi-a. 

Art .. 76. El matrimonio cont-raido de bue
na fé, aunque sea anulado, producirá iodos 
los efedos civiles, así en favor 11e los cónyu
ges corno de sus hijos. 

Si hubo buena fé de parie de uno ~olo de 
los cónyuge;,, surte cfect.os civiles únic~nwn
te respecto de él y de los hijo;,, ¡1Pro deJa •lt• 
producir efectos civiles desdo que falta In 
buena fü en ambos cónyuges. La huena fé St' 

presume, si no consta lo contrario. 
Art.. 77. Las donaciones ú promesas 1111c 

por causa de mal-rimonio se haxan hecho po_r 
el ol-ro cónyuge al que se caso de huena fe, 
subsist.irán no obsf.ante la enulnoil•n del ma-
t-rimonio. 

Arl-. 78. Ejecutoriat.la la :tenlencia q ne 
anula el matrimonio, los-hijos varones ma
yores de tres años 11uedar.'i11 al cuidadQ tlcl 
padre, y las bijas. al de la madr~ si do.: ¡,arl;
de ámbos cónyuges bubien, hah1do hUl'l'íl fo. 

Si la buena fé lrnbine eslado ,le pario.: dt• 
uno solo ,le los cónyugt:s, 1plt't.lará11 hajo :<11 

poder y cuidado los hijos ,h, ambos sexo:.<. 
Los hijos é hija:< mcnon•s ,ltt tres aiios :.<t' 
mantendrán hasta ituc cum11lan csl-a edad al 
cuidado de la madre, :,;i el 'l'ribunal l'ºr cau
sa juslificada no dis¡msil•re lo ,,onl-rario. 

Art. 79. La anulacion de 1111 1m:i.rimonio 
no perjudica los derechos de_ un tercer? que 
haya contral-ado de buena fo ,,on l•,.s conyu-

glll!. . - 1 1·1 d Arl. SO. Cuando en el jmc10 1 e nu II a 
de un matrimonio resultare criminalidad por 
parle de uno ó de ambos cónyuges, se St'gui
rá el juicio criminal correspondiente. 

Art. S1. gn h1das las causas do nulidad 
del mat.rimonio, se nombrará siempre 1111 ,1e
fensor del matrimonio. 

SECCION IX. 

Disposicio11ts pt11ah-s. 

.Art,. S2. La contravcocion á los arHculos 
20, 21, 23, 24, 25, 2G, 27 y 29, no os causa 
para la anulacion del mat.rimooio ya contrai-
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do; pero los contrayentes serán penados con 
arreglo li los arl-ículos signientes. 

.Art.. 83. El va ron menor de veinte y un 
años y la hembra menor de diez y ocho que 
hubieren ccof.raido matrimonio ~in obtener el 
consentimienio de sus ascendientes, podrán 
ser desheredados, ó serán reducidos li prision 
por seis meses ó un año, á eleccion del as
cendienl-e sin cuyo consentimiento han pro
cedido. Si el coosenlimienlo requerido era el 
del p;;dre :ido¡,t.anle, el del tutoró el del 
Juez, y no se obl-u vo, la pena será la de 
¡,rision de uno á seis meses. 

Arl. 8•1. En el ca:so del artículo 26, solo 
pueden pedir la imposicion de la pena de 
prision, los ascendientey, el adoptante ó tutor 
cnyo consent.imienlo era necesario, y el Sín
dico Procurador Mnnicipal cuando era el 
Juez quien debía prestarlo. Pero no podrán 
pedirla los asceodienl~¡ ó el adoptante que 
expresa ó lácitamente han aprobado poste
riormente el matrimonio, y nadie, despues 
4ue ha pasado un año desde que aquel á 
qnien corresponde la accion tuvo conocimien
to del matrimouio. 

Si éste se celebró co país extranjero, el 
tiempo no empezará á correr ántes de que 
regrese al país el coolrayenle. 

Art-. 85. La mujer que se case coulravi
niendo al arlicnlo 20, perderá lo que hubiere 
heredado det anterior marido; y en caso de 
no haber herencia, sufrirá de ano á seis me
ses de prisioo. 

.Art. 86. El tu.tor, curador ó sus descen
dienCe.s, que contrajeren el matrimonio pro
hibido por el. arl-ículo 21, serán penados con 
pr~n de uno á dos años. En la misma peña 
incurrirá el t-olor ó curador que consintiere ó 
favoreciere el mal-rimonio de un descendien
te suyo con la persona menor ó incapaz que 
tiene ó ha tenido en guarda, en el caso del 
artículo cüado. 

Art .. 87. En los casos de los dos artículos 
anteriores, compete la accion al Síndico Pro· 
curador Municipal y á los demas qoe habrian 
podido hacer la oposicioo al matrimonio; pe
ro de ist-0s no podrán int-ent-arla los que lo 
hubieren aprobado. 

.Art. 88. El Presidente del Concejo Mu
nicipal y el Secret.ario que presenciaren la 
celebracion del m:itrimonio de personas entre 
,1uienes snpiereu que existe un impedimento 
que anula el matrimonio, serán destituidos 
de su destino, sin perjuicio de la pena pecu
niaria ó de prisioo y Je la indemnizacion de 
perjuicios prescritas en el artículo 90. 

Arl. S9. Si el matrimonio no ha sido 
precedido de los carteles referidos, ó no ha 
mediado el intervalo prescrito entre éstos y 
la celebracion, el Síudico Procurador Muni
cipal reclamnrá conira los funcionarios col-

pables la aplicacion de la mulla prescrita en 
el artículo siguiente . 

Art.. 90. Toda otra contravencion por 
parle de los funcionarios públicos á las dis
posiciones contenidas en este iítolo, será pe
nada por el Juez de primera instancia con 
multas que podrán :ser hasta de quinientos 
venezolanos, ó prision hasta por seis meses. 
Tambieo serán condenados en daños y per
juicios, si hubiere lugar á ello, á solicitud de 
los que tenaan interés, ya exi:stenle para la , e • 
epoca en que 1-uvo lugar la cootraveocton. 
La accion por daños y perjuicios no podrá 
intentarse despues de nn año de la celehra
cion del mal.rimouio. 

SECCION X. 

Del di1iorcio. 

Art. 91. El mat,rimooio dlido no se di
sueh·e sino por la muerte. de uno de los cón
yuges. 

Arl-. 92. El dirnrcio no disueh·e el ma
trimonio, pero suspende la \'ida comun de los 
casados. 

Art. 93. Son causas leg{t.imas de divor
cio. 

1 º El adulterio de la mujer ·en todo caso, 
.y el del marido cuando mantiene concubina 
en su casa ó noloriameut-e en ()tro lugar, ó si 
bai un concur:so Je circunstancias tales que 
el hecho consUtoya una injuria grave hácia 
la mujer. 

2~ El abandono voluntario y los excerns, 
sevicia 6 injuria grarn. 

3~ La propuesta del marido para pro.!!t-ituir 
{i su mujer. 

4~ El canal.o del marido ó de la mujer pa
ra corromper á sus hijos ó prost-ituir á sus 
bijas y la com1ivencia en su corrupcion ó 
prostitucioo. 

Art. 94. La demencia, la enformeda<l ó 
cualquiera otra calamidad semejant-e no auto
rizan el dirnrcio ni es causa suficiente para 
que el cónyuge sano se separe de la habila
cion comun; pero si podrá apartarse del 
lecho cuando la enfermedad sea contagiosa. 

.Art. 95. BI divorcio solo puede ser de
mandado por.el cónyuge que no haya dado 
causa á él. 

Art. 96. La reconciliacion pone término 
al juicio de dh'orcio y d!'ja sin efecio la eje
culoria dictada en él; pero los cónyugt!s de
berán ponerla en conocimiento del 'l'ribuoal 
que conowa ó haya conocido du la causa en 
primera instancia. 

Att.. 97. Admitida la demanda de di\•or
do, el Juez ¡,odrá dictar 1>rovi:.'ionalmeute, 
miént-ras dura el juicio, las di.:;po.sicione:; si
guientes. 

1 ~ Depositar la mujer cuando ella misma 
6 el marido lo pidi~ren. 
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2~ Dejar los hijos al cuidado de uno solo 

de los cónyuges, 6 ds ambos, segun lo creye
re el .Juez mas conrnnieote; y cuando hnbie
re gra\'r_,; moli\'o;:, ponerlos en una ca;:a ,1., 
1:1ducacio11 ó en poder de tr.rcera per::on2. 

3ª Seiialar alimentos á la mujer y á los 
hijos que no queden en poder del padre. 

4~ Dictar las medidas coovi:,oientes para 
que t:I maritlo, como arlmioistrador de los 
hiene.,; d1!l mal rimonio, no cam:e perjuicios á 
la mujer. 

Art.. 98. 1,a muji,r ,leher:i eomprobar la 
n,sidencia t'II "1 ,:asa en que ha sido deposi
tarla, sit,mpre que .:'ea re4m,rida; y á falta de 
est.is comprol,ac:ion, podrá t!I marido negarle 
la asignaciou óllimenticia, y si ella fuere la 
demandanlt>, podrá ademas suspenderse la 
com.inuacion dt:I juicio y sus efoetos. 

Art. 99. Bn las seutenuias de di\'Orcio, 
d 'l'riliunal declarará al lado de cuál de los 
tlos esposos deben quedar los hijos. Podrá 
1amhieu el 'l'ribnnal, por graves moUvos, or
d1:nar que los hijos sean colocados en un es
t.ablccimienLo de educacion. Lru menores de 
Lre.,; aíios se mantendrán, hasta que cumplan 
e..-;1a t•rlad, al cuidado de la madre, si el Tri
bunal por motivos gra\•es no dispusiere orra 
cosa. 

Arl. 100. El jladrn y la madre quedan 
sujet.os á todas las obligaciones que tienen 
para con sus hijos. 

ArL. WI. El cónyuge que diere causa 
al di\'brcio, perderá todo lo que le hubiere 
dado ó promet.ido su consorte, lo que hubiere 
<lado ó prometido cualquiera otra persona, 
no solo en con;:ideracion al consorte inocente 
siuo tambien en coosideraéion al matrimonio. 
El cónyuge inocente coosen•ará lo recibido 
y podrá reclamar lo pactado en su provecho 
ó en el del matrimonio, aun cuando las esti
pulaciones contengan cláusula de recipro 
oiáad. 

Art. 102. Si el marido diere causa al di
vorcio, podrá la mujer pedir la separacioo 
,le bienes. 

Arl. 10:.l. Cuando sea la mujer la culpable 
del dirnrcio, por cualquiera causa, cooser\'a· 
r.l 1::I marido, si quisiere, la admioistracioo 
de los bie11es de la masa social, y_dará ali
mentos :í su mujer. 

Pero el marido no e.;;lará obligado á dar 
de ,;us propios hients tales alimentos á la 
mujer de maia conducta despues-del di~or
cio 6 cuando aquella ha dado causa al dicho 
divorcio. 

Art. 104. En todas las causas de divor
cio se nombrará siempre un deftosor del 
matrimonio. 

SECCION XI. 

De la& segunda.$ ,íulterwresnupr.iat. 

Art. 105. t,;I \'iudo ó la viuda que tenien
do hijos de ¡>recedenl.t! matrimonio, menore:i 
de veintiun a iios, hajo :<u pole:;tad ó bajo su 
curaduría. quisiere \'Olvt!r á casarse, d;1berá 
proceder al in\·entario solemne rle los hiene.:; 
que e;;té ad.ministrando y pert.enewan. á los 
hijos como heredero;: del (;Ónyuge difunto ó 
por cnalquier olro 1ítulo. P.n la forma que se 
expre.:'ll en el 1ratado de la t11.te.la. 

Par1 la formacion de e.~te im·enlario se 
dará á dichos hijos 1111 c:urndor especial 

Arl. 106. ~I nombramient.,J de curador 
se hará aunrpw los hij~;; no tengan hiene5 
propio¡¡ ,le ning1!1H1 clase t~n poder cid padre 
ó de la matlre. Cuando así fnerr., el unrador 
e.~pecial dch.-r:í hacerlo c:onslar. 

Arl-. 107. No podrá celebrarse el matri
monio de 1111 viudo ó \•iuda sin ')Ue ;::e ¡,re
sente certifi«.:acion auténtica ,le hahersu he
cho el im•eolario, ó sin que si, acredite que 1:11 
viudo ó la \'iuda no Liem,n hijo;, de preceden 
te maLrimonio m .. nores de \'Cintiun aiios 
que estén hajo su pairia 1,oteslad ó hajo su 
curatela. 

Arl. ICIS J;~I \'iU1lo ó \'inda que haya de 
jado ele hacer el inventario pr,wenido en el 
art.iculo I 0.'í, como tambien el que con ellos 
se casare, serán re:;ponsables de los perjui
cio!! que or:a;;ionen á lo¡¡ hijos ó tercero!!. 

SECCION XII. 

Del 11wJo de probar el matrimonio. 

Art. 109. Nadie puede ser tenido por ca
sado, nl re.clamar los efectos civil1:s del ma
trimonio, si no presenta el acta matrimonial 
le<>almente extendida, ;;alvo los casos previs-

. to~ en el artículo 17 de la lei sobre registros 
del e;;tado ci\'il. 

Art.. 11 O. La poses:on de estado confor
me á la partida matrimonial cobre t.oda 
irregularidad de forma. 

Art. 11 l. Si existen hijos de dos perso
nas q1ie han \'i\•ido públicamente como ma
rido y mujer y han fallecido amba~. la legiti
midad de los hijos no puede ser contestada 
por la ¡¡ola causa de no presentarse el acta 
del móltrimonio, sitm¡>rc que la legitimidad 
esté probada por una posesion de estado qµe 
no esté r::ootradicha por el acta dt nacimieo -
to. Lo mismo se observará cnando la au
sencia ó enfermedad de los padres les impi
diere manifestar el Jugar en que se casaron. 

Art. 112. Cuando hai indicio de que por 
fraude ú omision del re!pt>cih-o funcionario, 
no se ha inscrito el acla dd matrimonio, 
en el re<>isiro destinado al efecto, los cónyu
ges pu;den hacer declarar la existencia del 
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mat.ri_monio, segun las reglas establecidas 
para el caso en que no ha e.xistido ó se ha 
perdido el registro, con tal que concurran las 
circ~u~staocias siguientes : 
. J ~ Que se presonio prueba auténtica do In 
6jac:ion ,le los carteles 1>rei;crita en el ariículo 
:J3. 

:!~ Que haya prueba plena de posesion de 
estado. 

Art. 113. Si la prueba de la celebracion 
legal de un matrimonio resulta de una causa 
criminal. la inscripcion en el registro civil •Je 
la sentencia ejecutoriada que así lo declare, 
tendrtí igual fuerza probatoria que el acta 
r.Í\•il 1lel matrimonio. 

S~CCION XIII. 

De i0$ ,lertt:hM y deberes aúre lo& eÓri!fllges_ 

Arl. 114. Los cóoyuge.3 están obligados á 
\'ivir jun&.oiz, guardarse fidelidad y i:ocorrerse 
mútuamente. 

Art. 115. El marido debe proteger á la 
mujer y satisfacer sos necesidades en propor
cion á las facultades y estado del marido. 

Arl. 116. La mujer dehc contribuir á la 
maoutencion del marido cuando los medios 
tle éste son insnficientes. 

Art. 117. La obligacion del marido de dar 
alimentos á su mujer cesa cuando, habiéndo
se separado é.sta del domicilio conyugal sin 
justa causa, rehusa rnh-er :'í él. 

Arf; 11 S. J<~l marido es el jefe de la fa
milia. 

Art. 119. L2. mujer debe obedecer al 
marido y seguirle donde quiera que fije su 
residencia. 

.Art. 120. El marido p_.¡ el representante 
legítimo de su mnjer y el administrador de 
sus bienes. 

Art. 121, La mujer oo puede, sin licencia 
de su marido, comparecer en juicio por sí ni 
por medio do apoderado. 

Art 122. •rampoco puede la mujer, sin 
licencia de su marido, adquirir por título one 
roso ni lucrali\"o, enajenar sus hienei1 ni 
obligarse. 

Art .. 123. La licencia marital de que tra
tan los arlículos anteriores, puede ser general 
6 especial. · 

Ar!. l,H. Los tribunales, con conoci
miento de causa, pueden suplir la falla de la 
licencia marital requerida en los arlícolos 
precedcnies, cuan,lo el marido sea menor 6 
ooando, siendo mayor, se halla ausente ó im
pedido, ó la rehusa sin motivos fundados; y 
en lodo;; los actos en que, no siendo parte en 
juicio contra el marido, haya oposicion de 
intereses enire el marido y la mujer. ó cuando 
se trate de gravar ó enajenar bienes raíces, 
estando separados legalmente de bienes. 

Art. 125. La. mujer no neóesita licencia 
de su marido : .. 

1.0 Cuando sé defienda eñ juicio criminal. 
2.° Cuando demande al marido ó se de

fienda contra él. 
3.0 ·Para aceptar legados ño sujetos :'i 

carga ni gravámen, y para aceptar herencia 
con beneficio de inventario. 

_4.° Cuando la mujer esté separada legal
mente de bienes para administrar los que le 
correspondan y enajenar los bienes mueble.'!. 

.Art. 126. •rampoco necesita la mujer li
cencia del marido para disponer de sos bienes 
por testamento. 

Art. 127. La mujer, el marido y los he
rederos de ambos son los únicos que pueden 
reclamar la nulidad .fundada en la falta de 
licencia prescrita en los artículos 121 y 122. 

.A.rt. 12~. Esta lei principiará á regir en 
el Distrito Federal diez dias despues ele aquel 
en que sea publicada en la capital. En los 
Estados de la Uoion diez dias d,espues de 
aquel en que sea publicada en cada una de 
J:i.s parroquias ó municipios que Jo;; const.i
tuyen. 

Art. 129. Desde que empiece á regir esta 
lei, conforme á lo prevenido en el arlículo 
anterior, quedan derogiulas todas las disposi
ciones comprendidas en los títulos 2 ':?, 3?., 
4 ~ y 5?. , libro 1 '2 del Código ci-vil vi
gente. 

Dado en Car:'ícas á 1 '2 de Enero de 1S73; 
!>º y 14?-Guz:.1J,N BLANCo.-&l Minisko 
del Interior y Justicia, Jwu ilfaria PmJ. 

1.803 
DBCBR'fO tk 1 :: de Enero de 1S73 derogan· 

do el títtJo 18, li6ro 1.0 del Código N.O 
l.595, título que organiza el Registro del 
ala® civil. 

(Complementado por el N ~ I.S0-1): 
[Referido por el N~ J.SI2). 

[lncorpol'!ldo en el titulo XIII libro 1 ~ del Código 
N ~ 1.l'23). 

A."\To;-.10 Guz~u.x Br.ANCO, Presidente. pro 
\"Ísional de la República y General en Jef., 
de sos ejércitos-En uso de las facultado.-, 
que me confirió el Congreso de Plenipoten 
ciarios de los Estados, reunido en Valencia. 
por acuerdo de 12 dé Julio de 1S70, <lecrelo 
lasiguieole: • 

LBI SOBRE REGISTROS D&L CSTADO Cl\'IL. 
SECCION I. 

Di1po1icione1 general~s. 

Art. 1 ~ Los nacimientos, matrimonios y 
defunciones se bar:ín constar en un registro 
especialmente destinado á este objeto. 

Art. 2 '2 La primera autoridad ci\•il de 
la parroquia llevará por duplicado el registro 
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de qae habla el articulo an~rior respecto de 
los nacimientos, defunciones y matrimonios 
acaecidos en cada parroquia, en tres libras, á 
saber: uno de nacimientos, otro de matrimo
nios y otro de defunciones. 

Art .. 3 '?. En los primeros quince días del 
mPs de Diciembre de cada año, los Concejos 
i\Ianicipales entregarán á la primera ::.ntori
dad ciYil de las parroquias ó municipios
comprendido.,, en el territorio de su jurisdic
cien, dos ejemplares de cada uno de los tres 
libros á que se refiere el art.ícnlo anterior, lo:! 
cuaies deberiín reunir las circunstancias si
goient~s: 

l ~ Estar en papel florete de orilla. 
.2ª Contener en las primeras hojas las dii;

posiciones de este Código, concernientes á la 
exteosion de las partidas qL•e en ellos se han 
de insertar. 

3ª Edar rubricadas todas sus bojas por 
el Presidente del Concejo Municipal res
pectivo. 

C Expresar éai~ en la última el número 
de las que contuviere cada libro. 

El Presidente del Concejo monicipal reier· 
vará no libro con las mismas circunstancias 
establecidas en este artículo para extender .en 
él las actas de matrimonio. 

Art. 4 ~ Las partidas del estado civil de
berán expresar el afio, mes y dia en que_ :!e 
ext-iendan, y el año, mes y dia, y si es posi
ble, la hora en que tuvo lugar el acto que se 
regist-.a, y las demas circunstancias corres
poudientes á la clase de cada uno. 

Deberá firmarlas la primera autoridad ci
vil de la parroquia en los casos en que esté 
llamada á concurrir al acto, coa a.sistencia de 
dos testigos varones, mayores de edad, y ve 
cioos de la parroquia, que podrán ser presea· 
tados por las partes, expresiodose aquellas 
circunstancias. 

Deberán tambien firmarlas las partes que 
comparezcan y puedan hacerlo, y los testi
gos que supieren, expresándose las causas 
por qué dejan de firmar los que no lo hicieren. 

.Art. 5 <:? Las partidas se extenderán suce
sivamente en los libros respecfrrns ~in dejar 
huecos; salvándose específicamente al final, 
de la misma letra, y áotes de las firmas, to
da palabra bo~rada, interlineada ó eomen· 
dada. 

'.rampoco podrá usarse de abreviaturas y 
guarismos, ni aun en las fechas. 

Art. G '?. Toda pariida despues de exten
dida, deberá ser leida á las pa1'tes y testigos, 
expresándose al final de la misma haberse 
llenado esta formalidad. 

Art. 7 ~ En ninguna partida podri inser
tarse, ni aun indicarse, mas de lo qoe debe 
ser declarado conforme i los art-ículos si
guientes. 

2S 

Art. S ~ Los docament-0s que sa presen
ten para la extension de las part.idas del r&
gi&tro, deberán firmarse por la parte que los 
presenta y por la primera autoridad civil de 
la parroquia. 

Art 9 '?. El dia último de Diciembre de 
cada aiio se cerrarán los libros del regi&tro 
expresándose por diligencia que firmará la pri
mera autoridad civil de la parroquia, ol nú
mero de las partidas qoe cada uno contiene. 

Art. 10. La primera autoridad civil re· 
miUrá en los quince primeros dias del mes de 
Enero uno de los ejemplares, jauto con los 
documentos presentados por las partes para 
la extension de las partidas, al J oez de pri
mera instancia del Estado ó provincia. 

El Juez de primera instancia compelerá 
con multa-1 á los jefes de parroquia respecti
vos, á fin de que hagan la remision en el tér
mino de la distancia, si no lo hubieren hecho 
en el esiablecido en este artículo. 
· Art. l l. Los Jueces de primera instancia 
examinarán detenidamente los reoistros que 
se les remitau, y en su vista los aprobarán ó 
_harán efectiva la responsabilidad en qoe ha
yan incurrido los respect-ivos funcionario!, si 
hubiere lugar á ello. 

Art. 12. Los mi1,mos Jae.ce3, con la de
terminacion que haya recaído, pasarán los 
duplicados á la oficina de registro correspon
diente, para su archivo. 

Art. 13. Si para el primero de Abril no 
hubiese recibido el registrador los respectivos 
registros, oficiará al Juez de primera instan
cia exigiéndole lo rcmision de ellos y reite
rará esta exigencia cada quince días mién
tras no los reciba. Los oficios de reiteracion 
los publicará por la imprenta. 

Art 14. Cualquiera falt.a de cumplimieo
t-0 á lo dispuesto ca los artículos anteriores. 
se castigará coa multas desde diez haat-a cien 
venezolanos, sin perjuicio de la respon:mbili
dad civil y aúo de la penal si resultare deli
to, y el regist.rador S('rá dcst.ituido de su des
tino. 

Art .. 15. La primera autorid.,,d civil de la 
parroquia ó el registrador, estáa obligados á 
dar á los interesados las certificaciones que 
pidan, de las partidas comprendidas en 10:1 

libros de su cargo. 
Art.. 16. Los actos ,_lel estado ci\'il, ru

gistrados con las formalidade,'3 prescritas en 
este título, IP-ndr:ín el carácter de auténtico!!, 
respecto de lo, hechos prcseoi:iados por la 
auloridad. · 

Las declaraciones de los comparecientu 
sohre hechos relativos al acto, se tendrán 
como cicrta:i hasta prueba en contrario. 

Art. 17. Si no se hao llevado lo¡¡ reoi~
tros ó se han destruido ó ptrdido en todo ó en 
parte, ó si ha habido interrupcion en el 
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ai;ient-0 de los registros, podrán probarse los 
nacimientos. matrimonios ,, defunciones con 
cualquiera Ótra e;:pecie de praeba legal. 

Si la falta ó destruccion, la inutilizacion ó 
inlerrupcion hubieren ienido lugar por dolo 
del requirente, no se le admitirá la prueha 
autorizada pcr esie arlícu lo. 

A rt. 1S. En los rrgistros bautismales no· 
po1lrá srntar;:e ninguna partida de haut.ismo 
::in que se presente la certificacion de la 
¡,arli:111 de nacimiento conforme á e;:t.a lt:i. 

Arl. 19. Los acto;; de nacimiealo ,. di! 
di-foncion tn que se hayan llenado los r;qui
l'ito,; ~tablecidos en 8$ta lei, serán los úni
cos que produdrán efectos ch·iles. 

Art. 20. J,0;; niños nacidos :íntes de la 
puhlic-ac·ion de e,;t.a lti, y que no hubieren 
sicl,1 hautizado;,, serán ¡,re,;emados á !a pri
mera autoridad ri,·il de la parroq11ia µara 
ser i11;:cri10!!, y si no lo fueren queclar:ín 
compr~ndidos en lo di:-:1111tsi.o en lo;,: O(l:; 

artículo:: anlerk,res. 

SECCIO~ II. 

De /113 ¡,arli,laJ ,le nacimienlo y n·cc,,,o
c1mirnlo de filiacion. 

Arl. 21. Otnlro de los lrl'S dias inme
diatos al nacim:ento, se deberá haeer la de· 
d11raciun ee é,;te :í la primera au¡orided 
ci,·il de !a parroquia, :í quitn se le pre,;i;ntará 
Lamhien el recii-nnacil!o. 

i..o:-: que residieren {,. mas de ocho kilóme
tros ,lel lugar d.-1 de;:pacho de la primera 
autorid~d ch·il harán la declaracion y pre
:<t>nt111:ion ante el rrspecii\"o comi:;ario de 
policía en rl 1i:c,rmino i-xpresedo; yero siem
¡,re deheriin hact.-rlo ani.e la primera auto· 
ridad ci\"il de la 11arroqnia dentro d.-, los 
:wi: .. nta dias inmcdiatos al nacimiento para 
que aqu-,lla 1-xtiemla el acta corre;:pondiente. 

F.I comi::ario 11artit:ipará la presental"iun 
inmnliatamrnte :, la primtra autoridad ch·il. 

Art. 22. La decla,acion del nacimiento 
c!ebe hac-i-r:-:e ¡,or i-1 ~·adre, si lo bai y puede 
dcC"lararl,, ; i-n ;:u dt'fecto, por el médico ú 
c·irujano ó por la partera, ó por cualquiera 
otra persona que haya asistido al . parto; ú 
i;aso de estar la madre futra de su habirn
don ordinaria, pllr i;I jt,fo de la casa. 

La madru puede tambien ha.:)t.-r la de...:la
r:icion ¡,or ::í ó por mandato especial. 

La ,,anida de 11acimiento se extenderá in
mi-dia1amen1e_de:-:put::S de la declaracion. 

Ari. 2;$. La pan:da de nacimit.-nto con
it-ndr:í. ade!lla!', de lo ilicho en d artíci:lo -t.º 
,.1 ::exo y nombre dd redrnnacido. 

Si el declarante no le da nombre, lo Li:irá 
la autoridad ch·il ante quien se haga la 
rleclaracion. 

Si el parlo es de gemelos, se hará men
cion de ello, en cada una de las partidas, 
expresándose el órclen de los nacimientos. 

Cuando no estuviere vi,•u el niño en el 
momento de hacer la declaracion de su na
cimiento, la autoridad civil lo expresará as(, 
sin tener en cuenta la cleclaracion de lo~ 
comparecientes ele haber nacido virn ó muer
to. 

Art. 2-l. Si el nacimiento pro,·:ene ele 
union le<>ítima, la cleclaracion debe adema~ 
enuncia; el nombre y apellido, la profesion 
y el domicilio del padre y de la madre. 

Art. 25. Si el nacimiento proviene de 
union ilrgíl.ima, la declaracion no puede con
tener sino el nombre, apellido y domicilio 
del padre ó de los padres que la hacen. 

l!tiando son olras las personas que hacen 
la declarar.ion, se expresará únic'lmente el 
nombre, apellido, profe;:ion y domicilio ile 
la madre, si con,;ta por clocumt.-nlo auténtico 
que ella consiente en tal declaracion. 

La primera autoridad civil de la parroquia 
deberá concurrir á la casa de la madre sl 
é;;ta lo exigiere para la declaracion de su 
maternidad. 

Art. 26. Quien 1-ncuentre un niño expó
;,ito, lo pre;;entará dentro de tres dias á la 
primera autoridad ch·il ele la parroquia, con 
los ,·estidos y de.mas ohjetos que se hallen 
con él v rlcdarar:í t-0daR la;i circunstancias de 
tic111po· y lu:;::.r en que lo haya encontrado, 

Se. l'xtenderá un acta cirr.1111;:tanciada du 
la 1•n•scntacion, exprc:::índos~ en ella 11de
mas de la edad a11arnnte del niño, el sexo y 
el nombre que i',i le haya ,Indo. Esta n<:l'i 
::e t!Xlc•ndt>rá cu el n·gistro de nl!-cimiento;:. 

,\rt .. 27. l•:n 1,I c;iso ,k, qne un niño naz
ca fut•ra de la par:oc¡uia en que el padre y 
la m:vlrc tienen su tl,,micilio ó re.~iclencia, l.t 
anwrit!ad ri,·il d.: la ¡,arruquia que h:iya rt"
cihido la 1larti,la dt! nacimiento r!!mit.ir:1 den-
1.ru de ,licz dias, 1111a t:o¡,i,1 auiénLiua di! ella 
á la a111uri•la1l ch·H ,!e aquella 11arroquia, 
quitn la i11sertará 1-11 l,1s rrgistro:1 con la fo. 
cha del dia un que rel,iha la 11a,t.i,la. 

Art. 2S. Si un niño nace durante un 
\"iaje tic mar, la part.itla de nacimiento debl· 
exti-utlcr.w dentro tle Hinticuatro hora.~ ante 
el j•:f.,, capilan ó patron d.:I buque., ó quien 
l1a!!a :-:ns ,·cci-:-:, con la;; formaHdades expre
i;atla,; antcrio, menie; y se extenderá al piú 
,Id rol ile la lripulacion. 

,\ri .. 29. En t.-1 primer puerto donde arri· 
lw t·I buque, si el puerto e,; extranjero y re
siJe en él un agente diplomtítico ó consular 
de la República, el jefe, e.apitan ó patron d~ 
po;,itará eo la oficina de aquel copia auténti
ca de las partidas de nacimiento que haya 
extendido; y si el puerto es nacional, el d.:
pósito de las partidas originales se hará ante 
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la primera autoridad civil del lugar, quien 
remit-irá copia ~e ellas á la de la parroquia 
del domicilio ó residencia de los padres del 
niño. 

Art. 30. La 1iartida de n;ccnocimienlo 
de un hijo se insert.ar:i cm lo:; rrgistros con 
c1presion de su fecha; y :;e anotará ;,I m:ír
gen de la 1mriicla ele n,1cimien:o, ;:i é;;t.a 
existe. 

SECCION lll. 

De las 11arlidas ,le matrimonio. 

~rt. 31. En el registro de matrimclnius 
se insertarán las partidas «ie los com::apon
dientes lila parroquia, copiándo:m ia ccri-ifi
c.acion que le haya enviado d Pr1,sidcnte del 
Goncl'jo Municipal, y conserdndose la mis
ma cert-ificacion como comprubanie. Este 
registro debe hacerse dentro dt: los diez Jias 
inmediatos n la celebracion del matrimonio. 

Ar!-. 32. Tambien se inseriará la senh:n
cia ejecutoriada que declare la nulidad de un 
matrimonio, anot.ándosr al márgcn de la par 
tida correspondiente. 

SECClON IV. 

De lasparlidas ele clefuncio:i 

Art. 33. El único requisito que se nece
sita para la inhumucion, es la órden clt: la t>ri
mera aut.uridad CÍ\'il ,1,: la parroquia, y los 
cm:ar.,adus de lo,; t.:l!llll!llh:rim! en nin!!Un ca
so podr:ín dejar de cumplir tlicha ór<l~n-

Aqui:lla autoridad no la expedirá !;in c.:r 
i:iorarse de la mucrlt!. 

La aulorizatiion .:e cianí t·n 1111111:l i:01111111 
y i;in retrihuciuu alguna. 

La inbumacion tendr(í c•fc:cto 24 horas ,lcs-
1111e:o de la muerlr, :sal\'o los ,;a.:;os pn•:ocritu:o 
¡,or reglamentos especialc:s 

Uds de defuncion, sino despnes que se hay_a 
pronunr.iado sentencia por el Tribun!l de pri
mera instancia á solicitud de parte mteresa
da ó. de oficio. La seniencia se insertará en 
los registros civiles . , . . 

Art .. 3tj. Cuando huhicre srguos o md1-
cios de mucric Yiolen1a tí ot.ras circunst.an
ciss que drn lugar :í rns11ech~s, la auto~idad 
local, asistida de uno ó ma:; facultativos, 
procederá á la inspeccion del cadáHr y . á la 
avcri!!uacion de cuanto pueda conducir al 
desc1~brimienio de la verdad. poniéndole to
do proutameni.e 1,n uot.icia de la autoridad 
jm!icial, á quien corresponde.rá c·n ~le c.aso 
dar la licencia. 

Art.. 37. Si la muerte oci.:rriere en cole
gio, ho;:pit~"II. cárcel Ít Giro ~stab~ecimiento 
público, St'rii obligacion de su Jefe o encarga
do ;:olicitar la licencia para enterrar el cadá
wr, y llenar lo:; requisitos neces~rios par3 que 
se extieuda la partida de defuncron. . 

Respecio de la partida de defunc1on de 
lo;; que murieren en alta mar, so obser\"ará 
lo que se ha dispuesto en los ar!íc_ulos ante
riores sobre las part.idas de nac1m1ento. 

Cuando de la comprobacion de algun nau
fragio resuliare <111e han per~~i~o en él ~-e
nezolanos ó exi.ranjeros dom1c1lrndos en. ye
nezuela, la autoridad anie la cual se b1c1ere 
la comprobacion dar:1 aviso á las parroquias 
de donde eran ,·ecina¡; las personas mu~rt.as, 
par:i q1w :;e a;;ienten la.:; partida:;_ de de~un
ci•m, ci,·jándo:>c r.01110 compruLanw el dicho 
a \"i:'O. 

Arl. 3S Cuando alguna persona muera 
cn olro luaar disUnlu del de Sil domicilio la 
autoridad :ivil de la parroquia que exí.ienda 
la pariida de rn defuncion, rrmilirá, dentro 
de diez dias cotlia de ella á la de la parro
quia del domicilio cid difuulo. Aquella au-
1oridad la ins.:rtará en sus registros con la 
fecha l'll que la reciba, dc:jando como com-
11rot,a;ne la par1ida recibida. 

Sl.;GCION V. 

!:!:;ta dispusicion compremlc ianío los c:i:
ment.e.rioi; públicos como los panicnlarei', con 
tal que respeci-0 de los últimos se hayan sa-
1.i,-:fecho los derechos fijado;: llOr los rrgla
mentos especiales u probados 1wr el Conci-jo 
.Municip.al del Drparlamenlo. Dr /01 raúslros ,lel estado cir.il de los 

l 
· · ,,';itilares r.r. campaña. Art,. 34. La 1,art.ida cli: tll'fnr:cion ,:011-

Lendrá el lu<rar, el dia \' la hura ele la mucr- , ,\ri. 39. La;: partidas del estado ci\'il Je 
te; el nomb;e, apellido·. 1,dad, tlrofesion Y " los militares rn campaña, ó de las personas 
domicilio ó re.•ielencia del difunto; el nom- 1 empleadas en los ejércitos ~e ia República, 
hre y apellido del cónyuge sohrHivienít•, si I serán e:üendidas por los oficrales de~rgnados 
,,ra casado, ó del cónyuge tlrPIIIUl"rio. si era en 511,; re!!lamentos e.•peciales. 
viudo; y el nombre, apl'llido, edad, profcsiun 1; Art. 40. Las partidas de nacimiento y 
y domicilio de la persona ó personas que die- las de d.:funcion deberán e.denderse dentro· 
ron el aviso dt: la murrte Si es posil,le :;e del mi:nor iérmino posible, y contendrán las 
expresará tambien i,I nombrr. apellido, pro- indicacione:; expresadas en los respecfrrns 
fesion y domicilio del padre y de la madre artículos precedentes. 
del difunto, y el lugar del nacimiento de és~c. Art-. 4 L Los oficiales que desempeñen 

Art. 35. Si se ha sepultado un cad:i,·er ,, las funciones rel~iivas al reg!stro del e~iado 
sin la autorizacion de la primera autoridad cinl. debt'n en~mr las partidas que ba~·an 
civil de la parroquia, no se extenderá la par- extendido al i\lmistro de Guerra y Marma, 
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quií:n las remitirá á las autoridades civiles 
de las parroquias del domicilio de los inte
resados. 

SECCION VI. 

De la ra:tificacion de lo1 rrgiltros. 

Art. 42. Ninguna partida de los registros 
del e¡¡tado ci,il, despues de extendida y fir
mada, podrá reformarse sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del tribunal c!e prime
ra instancia á cuya jorisdiccion corresponda 
la parroquia en que se ext~ndió la partida. 

.A.rt. 43. La sentencia ejecutoriada de 
rectificacion se inscribirá en el reaistro, v 
servirá de partida ; poniéndose ade~as nota 
~I ~:írgeo de la reformada, y solamente per
JDdtcará á las partes que hubieren sido oidas 
en el juicio de rect-ificacioo. 

Art. 44. Toda rectificacion y anot,acioo 
se hará en los dos ejemplares del registro. 

Art 4.5. No podrá darse certificacion de 
una part-ida que baya sido rectificada, sin in
sertar en ella la nota marginal de la rectifi
cacion. 

Dado en Carácas á 1 ~ de Enero de 1S73.-
9" y ·14.0.-Guz)IA;\" BLAxco.-EI Ministro 
del Interior y Justicia, J. ill. Paul. 

1.804 

DECRETO de 1 ~ de Enero de 1S73 comple· 
mentando 101 decrrw1 NO! l.S02 y l.S03, 
!J utablecicnilo los formulario, para d 
matrimonio cicil y el ngi1tro ckl estado 
ciúl. 

A~To;..•10 Guz.\tAN BLA;..·co, Presidente 
provi~iooal de la República y General en 
jefe de l:'US ejércitos. En oso de las facul
tades que me confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia, por acuerdo de 12 de J olio de 
1S70, decreto : 

EL ~IGUIENTE FORMULARIO 

De la lei de matrimonio ci,il. ,. Je 13 do 
regiliro:. del estado éiiil. 

FORMULARIO 

DB L1 LEI OH HATCBIOSIO Cl\%. 
il-lodclo ,l,l acla de ·lfUlnifutacion que dtbe 

hactrse al Ju,.:: de la parroquia de la 
ruidencia ele la mujer. 

Juzgado de la parroquia (tal) 
La fecha (en leiras toda) 

Hai ba compa,ecido ante este Juzgado de 
la parroquia (tal) ó del municipio (tal) julano 
de tal y fulana de tal y expusieron, que son 
de estado soltero 6 viudo, que aquel tiene tal 
edad y ésui tal, que la mujer os vocina de 

esta parroquia, que el hombre Jo es de la 
misma, ó (<le la que fuere), que éste t.ieoe tal 
profesioo y la mojer tal, (y si ésta no tiene 

· ninguna se dirá que está dedicada :í las ocu
paciones propias de so sexo), que no bao cam
biado de residencia ó de domicilio dentro de los 
seis meses últimos (y si éste se hubiere cambia
do se expresará esta circom!tancia) y manifes
taron que hao convenido en contraer matri
monio y que lo celebrarán ante el Presidenle 
del Concejo Municipal de tal lugar que co
rresponde al domicilio ó re.~ideocia de los 
contrayentes (ó del conlrayente tal} prévias 
las diligencias, trámit.es y solemnidades que 
establece la lei. 
Pirma entera del J oez Idem del Secretario. 

Firmas de los interesados (por el que no 
supiere 6 no pudiere hacerlo, lo bar:í otro á 
su ruego). 

NoTA: cuando la maoifest.acion fuere he
cha por los padres, tutores ó personas auto
rizadas con poder especial, se encabezará el 
acta espresándose esta circoustaocia y é.5tos 
harán las manifestaciones relativas á los con
trayentes, conforme al modelo anterior. El 
poder se agregará al expedieot.e. 

A1J"TO. 

Visia la maoifestacioo precedente fíjense 
por quince dias los carteles que previene la 
tei haciéndose saber esta prelension de ma
trimonio, uno de ellos en la pnerta de este 
tribunal y otros dos en los lugares más pú
blicos de esta poblacioo. Remítase un car
tel al Presidente del Coo<lt'jo ~[uoicipal de 
tal lugar donde va :í celebrarse el matrimo
nio, para su fijacion. {Ct:ando el esposo t.en: 
gn su domicilio ó residencia en una parroquia 

. distinta du la de k muj91' agregará el J &ez). 
Remítase otro cartel al Juez de la 1>arroquia 
tal que es d del damicilio ó residencia del es
poso Fulano de tal, para su fijacion. (Cuando 
uno ú ambos esposos hubieren cambiado de 
residencia dentro de los seis meses últimos, 
dirá el Juez). Remítase tambie.n ot.ro cartel 
:í los Jueces tic las 71arroquias tales {Ó de la 
parroq1ua tal) domicilio ó residencia ante
rior de los contrayentes (ó del contrayente 
tal).-(Fecba en letras). 

CARTEL. 

Fnlano de tal, Juez de la parroquia t<1l 
6 del municipio tal, bago saber que en el ex
pediente formado para la celebracion del ma
trimonio de Fulano de tal con Fulana de tal, 
se encuentra la mánifestacioo siguiente (aquí 
la maoifestacioo). Si alguno se creyere con 
derecho conforme á la leí :i hacer oposicion 
á este matrimonio, ocurra á formalizarle ante 
el Presidente del Concejo Municipal de (tal 
lugar} que es el funcionario que debe pre
senci:ulo. Se haoe constar qae este cartel 
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